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EDITORIAL

Un informe emanado del Consejo Privado de Competitividad, sostiene que una 
mayor formalidad podría inducir el crecimiento de la economía. Para ello se basa 
en la evidencia científica que indica que un trabajador formal es entre tres y 
siete veces más productivo que uno informal y a su vez las empresas formales 
producen mayores beneficios sociales y son más competitivas, entre otras 
cosas, porque son las únicas que pueden acceder a la amplia fuente de los 
recursos públicos y a la proveeduría privada de otras empresas. El documento 
señalaba, además, que los costos laborales asociados a la nómina en Colombia 
son del 60%, al menos el doble que en muchos países desarrollados. Por ello 
cualquiera decisión en este ámbito debe ser objeto de un consenso y darse en el 
marco de unas condiciones transversales.

Valga señalar, que el último reporte del DANE, señala también los altísimos niveles 
de informalidad nacional.

De otra parte, la lucha de una sociedad por construir institucionalidad, pasa por 
la democracia, pero también, y muy importante, por la empresa, por el empleo y 
en general por el compromiso colectivo de apostar al desarrollo incluyente. La 
informalidad, pues en cualquiera de sus expresiones, debilita la institucionalidad 
del entorno por estar fuera de la legalidad, convirtiéndose en una manifestación de 
antivalores que afecta las capacidades de las unidades económicas formales y en 
consecuencia, el desarrollo económico del país. 

La formalización 
no es una necedad, 
es una necesidad 

Mónica Fadul Rosa



La informalidad es además una trampa permanente no solo para la productividad 
sino para la pobreza, al favorecerla, pues tiene la capacidad de intervenir 
negativamente en el crecimiento con oportunidades. 

Parte de la incursión en el ámbito de la formalidad, va entonces por cuenta del 
empleo y también, los costos asociados a la actividad de inspección, vigilancia y 
control. Para ello, el Gobierno Nacional, y en lo que corresponde, a los territoriales, 
debe intervenir en lo que le correponde para reducir ese empleo informal y 
llevarlo a la senda de la ley, donde es posible que este ejerza su verdadera y real 
contribución al progreso del país. La economía no puede continuar creciendo con 
tantas disparidades.



GESTIÓN GREMIAL
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• Incluir expresamente en la articulación con otras 
dependencias al Instituto de Patrimonio y Cultura 
de Cartagena IPCC, a efectos de tener en el análisis 
de necesidad de reglamentación, la unificación 
en cuanto a criterio de protección del patrimonio 
histórico, monumentos y zonas de influencia 
desde la óptica especializada de dicha entidad 
y reglamentación vigente sobre la materia. Lo 
anterior, porque el Gremio tiene preocupaciones 
sobre algunas actividades que están proliferando 
en algunas de sus calles y si sucede en una parte, 
también lo podrá ser en cualquiera de ellas. 

• Si bien este acuerdo que se estudia no hace 
 referencia a los impuestos autorizados por la 

ley sobre avisos y tableros y publicidad exterior 
visual, si nos sirven para aclarar un asunto muy 
importante y que ha sido objeto de preocupación 
del gremio, pues ante la necesidad del registro de 
la publicidad sea cual fuere su tamaño, incluyen-
do avisos y tableros, no es menos cierto que se 
estaba generando un trámite adicional y un pago 
adicional por el visto bueno ante la autoridad 
ambiental y este proyecto, enhorabuena, hace 

COMENTARIOS AL PROYECTO DE ACUERDO 
DISTRITAL “POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTA 

LA PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL EN EL DISTRITO DE 
CARTAGENA, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

la corrección, lo cual es de la mayor importancia 
tanto para los administrados porque se raciona-

 lizan los trámites en tiempos y costos como para 
los administradores públicos en el ejercicio de su 
actividad de inspección, vigilancia y control. Así 
las cosas, la única excepción a esta regla, y que 
demande a un visto bueno ambiental será para 
los avisos o publicidad lumínica.

• Cuando los avisos son de menos de 8 metros, no 
requerirá hacerse pago adicional si el propieta-

 rio de los mimos, persona natural o jurídica, es 
contribuyente del impuesto ICA y el complemen-
tario de avisos y tableros. Y como ha señalado el 
Consejo de Estado, que “Interpretadas armónica-
mente las anteriores disposiciones, resulta claro 
que el legislador previó un gravamen a una tarifa 
diferente, respecto de cada una de las vallas cuya 
dimensión sea igual o superior a ocho metros 
cuadrados, (las de medida inferior, sin importar su 
número, ya se encontraban gravadas dentro del 
impuesto de Avisos y Tableros)”.



• Recibimos también con beneplácito que se ex-
tiendan las posibilidades de la publicidad exterior 
visual a otros espacios tales como cerramientos 
o vehículos como las motonaves como un me-
canismo no solo de promover la competencia leal, 
porque sin duda algunos se benefician hoy sin pa-
gar por ello, sino que es una fuente de recursos 
públicos. 

• Otro asunto que también recoge el proyecto es 
extender hasta un año la posibilidad de solicitar 
la autorización de la publicidad y no como hasta 
ahora que es de tres meses en tres meses, gene-

 rando una reincidencia de trámites innecesarios 
que atentan contra la competitividad. Agrade-

 cemos que hayan tenido en cuenta esta petición 
reiterada del comercio.

• Ahora bien, lo que si no se modifica es la obligación 
que contempla la norma superior de hacer el re-

 gistro de avisos, tableros, vallas, etc., obligación 

que no ha estado muy arraigada por descono-
cimiento y para lo cual otorgan en el proyecto 
tres meses. Esta es una ciudad con una economía 
tercerizada y serán muchos los trámites de re-

 gistro, antes de que la administración proceda a 
retirarlo, por lo cual solicitamos contemplar un 
tiempo mayor y así poder contribuir como lo he-
mos hecho en el pasado, con el registro de esta-
blecimientos de comercios o con los cambios de 
los tamaños y materiales de los avisos del centro 
histórico. 

• Importante también que sea Control Urbano, que 
está todo el tiempo en calle haciendo una gestión 
técnica, quien en adelante tenga las funciones de 
registro y las de policía. 

• Finalmente es importante que cuando se vayan a 
dar los procesos de reglamentación, los proyectos 
se publiquen para comentarios y sugerencias. 

https://www.puertocartagena.com/es


En atención a su derecho de petición que presentamos desde Fenalco Bolívar por medio 
del cual solicitamos la reactivación del sistema distrital de inspección, vigilancia y control, 
la Directora de la Unidad de Desarrollo Económica de la Secretaria de Hacienda, Sibila 
Carreño, respondió en el siguiente sentido:

El plan de desarrollo la alcaldía distrital de Cartagena de Indias 2024-2027 “Cartagena Ciudad de 
derechos” estableció en sus bases la Línea estratégica “Desarrollo económico equitativo”, dicha 
línea estratégica responde a la necesidad de consolidar una agenda de crecimiento económico 
que integre las variables sociales y cierre las brechas que impiden a la población mejorar su 
calidad de vida. Bajo esta línea, se encuentra el impulsor de avance “Diversificación económica”. 
Cabe resaltar que los impulsores de avance son definidos como los principales esfuerzos 
transformadores del territorio y las necesidades de los diferentes sectores del Distrito.

Dentro de sus objetivos de fortalecimiento empresarial y diversificación económica se plantea 
desarrollar una estrategia que permita fortalecer y mejorar las acciones de inspección, 
vigilancia y control que el Distrito ejerce sobre los empresarios en la Distrito de Cartagena; 
asi las cosas, está trabajando en la formulación y aprobación de un Decreto Distrital para la 
implementación de un Sistema Integrado de Inspección, Vigilancia y Control.

Desde la Unidad de Desarrollo Económico se está realizando el seguimiento al proceso de 
aprobación del mismo y les estaremos informando oportunamente para coordinar en conjunto 
la socialización a que haya Iugar.

RESPUESTA DE 
ALCALDÍA A SOLICITUD DE 

FENALCO SOBRE INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y CONTROL A 

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

7

https://www.puertocartagena.com/es


8

En un esfuerzo continuo por fortalecer el tejido 
empresarial de la región, Fenalco Bolívar llevó a 
cabo una provechosa jornada de cocreación con 
los centros comerciales afiliados, un espacio 
diseñado para escuchar de primera mano las 
necesidades, ideas y propuestas que permitan 
seguir consolidando este importante sector en 
el departamento.

El encuentro, que tuvo lugar el pasado 8 de abril 
en Comfework ubicado en Bocagrande, reunió 
a representantes de los principales centros 
comerciales de Bolívar, quienes se dieron cita 
para dialogar, compartir experiencias y trabajar 
de manera conjunta en la construcción de 
estrategias que impulsen la competitividad y el 
desarrollo sostenible del comercio local. Esta 
reunión reafirmó el compromiso de Fenalco 
Bolívar como un aliado estratégico para el sector, 

promoviendo espacios de participación activa 
que fomenten la innovación y la colaboración.

Durante la jornada, los asistentes tuvieron 
la oportunidad de exponer sus inquietudes y 
desafíos, así como de presentar propuestas 
innovadoras para enfrentar las dinámicas del 
mercado actual. Temas como la transformación 
digital, la atracción de nuevos públicos, la 
sostenibilidad en la operación de los centros 
comerciales y la generación de experiencias 
únicas para los consumidores fueron algunos 
de los ejes centrales de la discusión. La 
metodología de cocreación permitió que las 
ideas fluyeran de manera dinámica, generando 
un ambiente de confianza y trabajo en equipo 
que dejó resultados muy positivos.

Los centros comerciales participantes desta-
caron la importancia de este tipo de iniciativas, 
que no solo les permiten alzar su voz, sino tam-
bién construir soluciones colectivas que bene-
ficien a todo el sector. “Agradecemos a Fenalco 

Fenalco Bolívar impulsa el 
crecimiento del sector comercial: 
Exitosa reunión con Centros 
Comerciales afiliados



Bolívar por abrir este espacio de diálogo. Nos 
sentimos escuchados y valorados, y estamos 
seguros de que los aportes compartidos hoy se-
rán clave para seguir creciendo como sector”, 
señaló uno de los asistentes.

Fenalco Bolívar extiende un profundo agradeci-
miento a todos los centros comerciales afiliados 
por su activa participación, su compromiso y los 
valiosos aportes que enriquecieron esta jorna-
da. La organización reafirma su compromiso de 
seguir trabajando de manera unida por el cre-
cimiento, la competitividad y la sostenibilidad 
del comercio en Bolívar, consolidándose como 
un puente entre las necesidades del sector y las 
oportunidades del mercado.

¡Juntos, seguimos construyendo un comercio 
más fuerte y competitivo en Bolívar!

Este encuentro es solo el comienzo de una serie de iniciativas que Fenalco Bolívar tiene planeadas para 
el sector de centros comerciales, con el objetivo de seguir fortaleciendo su impacto económico y social 
en la región. Para más información sobre futuras actividades y programas, invitamos a los interesados 
a visitar la página web oficial de Fenalco Bolívar y a seguir sus redes sociales.
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Con el objetivo de fortalecer el sector turístico 
y trazar una hoja de ruta que impulse su creci-
miento en Bolívar, Fenalco Bolívar llevó a cabo 
el Primer Encuentro del Macrosector Turismo 
de Afiliados, un evento que marcó un hito en la 
agenda de desarrollo económico y sostenible 
de la región. Este espacio, realizado el pasado 
26 de marzo en la Casa del Marqués, reunió a 
empresarios, emprendedores y representantes 
del sector turístico afiliados a la organización, 
quienes se dieron cita para compartir expe-
riencias, analizar resultados y trabajar de ma-
nera conjunta en estrategias que posicionen a 
Bolívar como un destino líder en el panorama 
nacional e internacional.

La jornada comenzó con la presentación del 
Informe de Gestión 2024, un documento que 
recopila los logros, retos y avances del macro-
sector turismo durante el año. Este informe 
permitió a los asistentes conocer de primera 

PRIMER ENCUENTRO DEL MACROSECTOR 
TURISMO DE AFILIADOS A FENALCO BOLÍVAR: 

mano el impacto de las acciones lideradas por 
Fenalco Bolívar, así como las oportunidades de 
mejora identificadas para el futuro. Entre los 
puntos destacados se encuentra el fortaleci-
miento de la promoción turística de la región, el 
apoyo a iniciativas de sostenibilidad y la capa-
citación de los actores del sector para adaptar-
se a las nuevas tendencias del mercado, como 
el turismo experiencial y la digitalización.

UN AVANCE PARA EL DESARROLLO DE LA REGIÓN
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Uno de los momentos más significativos del 
encuentro fue el taller de fortalecimiento 
estratégico, una actividad diseñada bajo una 
metodología de cocreación que permitió a los 
participantes trazar, de manera colaborativa, 
la ruta de trabajo para los próximos años. 

Durante el taller, los afiliados trabajaron en 
grupos para identificar prioridades, propo-
ner soluciones innovadoras y definir acciones 
concretas que respondan a los desafíos del 
sector, como la mejora de la infraestructura 
turística, la atracción de inversión extranjera y 
la creación de experiencias únicas que resal-
ten el patrimonio cultural y natural de Bolívar. 
Este ejercicio no solo fomentó la participación 
activa, sino que también generó un sentido de 
comunidad y compromiso entre los asistentes.

“En Fenalco Bolívar estamos convencidos de 
que el turismo es uno de los pilares fundamen-
tales para el desarrollo económico de nuestra 
región. Este primer encuentro nos permitió es-
cuchar las necesidades y opiniones de nuestros 
afiliados, lo que nos da una base sólida para se-
guir trabajando en iniciativas que impulsen el 
crecimiento y la competitividad del sector”, ex-
presó Mónica Fadul, Directora Fenalco Bolívar.

La organización destacó la importancia de estos 
espacios de diálogo, que no solo fortalecen la 
relación con los afiliados, sino que también ge-
neran un impacto positivo en la economía local.

Fenalco Bolívar extiende un profundo agrade-
cimiento a todos los afiliados del macrosector 
turismo por su participación activa, su compro-
miso y los valiosos aportes que enriquecieron 
esta jornada. La organización reafirma su com-
promiso de seguir siendo un aliado estratégico 
para el sector, promoviendo iniciativas que im-
pulsen el desarrollo sostenible, la innovación y 
la competitividad del turismo en la región.

El Primer Encuentro del Macrosector Turismo 
de Afiliados a Fenalco Bolívar no solo sentó las 
bases para un trabajo conjunto, sino que tam-
bién marcó el inicio de una nueva etapa de cre-
cimiento para el sector. Para más información 
sobre futuros eventos y programas, invitamos 
a los interesados a visitar la página web oficial 
de Fenalco Bolívar y a seguir sus redes sociales.
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CLIC AQUÍ PARA MAYOR INFORMACIÓN

https://drive.google.com/file/d/1tnifmYZvr3YnHTqEQFnfq0_DILl4DE7W/view


Con éxito disfrutamos el workshop Dominando la Inteligencia Artificial el pasado 9 de abril, un evento 

que reunió a empresarios y profesionales para explorar el impacto transformador de la IA en los nego-

cios. Liderado por Julián Castiblanco, CEO de IMK Global, el taller abordó temas como automatización, 

análisis predictivo, personalización de experiencias y uso ético de la IA, mediante dinámicas prácticas 

que fomentaron un aprendizaje significativo.

Castiblanco destacó que la IA es una herramienta 

clave del presente para optimizar operacio-

nes y generar impacto en el mercado, 

motivando a los asistentes a inno-

var. Fenalco Bolívar reafirmó su 

compromiso con el desarrollo 

empresarial, creando espa-

cios que impulsan la trans-

formación digital y la cola-

boración entre empresas.

Los participantes queda-

ron inspirados para apli-

car la tecnología en sus 

organizaciones.

WORKSHOP 

DOMINANDO LA 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

14



Manga, Fuerte de San Sebastián del Pastelillo. 
Tel.: (+57) 605651 7400 / 321 727 9856
reservas@restaurantefuertedelpastillo.com
www.restaurantefuertedelpastelillo.com / Cartagena de Indias- Colombia
      Restaurante Fuerte del Pastelillo
      @restfuertepastelillo #fuertedelpastelilloctg

RNT N° 37793



Diálogos participativos para un 
Centro Histórico Organizado

Asistimos en los Diálogos participati-
vos por un Centro Histórico organizado, 
convocado por la Alcaldía Distrita, la 
Secretaría General, de Planeación, In-
terior y la Dirección de Control Urbano 
Distrital, espacio de sencibilización a la 
ciudadanía de la importancia del con-
trol y regulación del territorio.

Fenalco 
PARTICIPÓ EN...

FENALCO PARTICIPÓ EN
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Rendición de cuentas 2024 
Sec. Distrital de Turismo

Participamos en la rendición de cuentas 2024 y 
ejercicio de prospectiva 2025, adelantado por la 
Secretaría Distrital de Turismo y la Coporación 
Turismo Cartagena de Indias con el sector turís-
tico y gremios.

Acompañamos a la Cámara de Comercio 
de Cartagena en la inauguración de una 
nueva CISE en el municipio de Calamar, y 
la renovación y modernización en Turba-
co Bolívar con espacios de primer nivel. 
¡Sigamos impulsando juntos el desarrollo 
empresarial de Bolívar!



Asamblea Corporación 
Desarrollo y Paz del Canal
de Dique y Zona Costera

Desde Fenalco Bolívar, participamos 
en la Asamblea General de Socios de 
la  Corporación Desarrollo y Paz del 
Canal del Dique y Zona Costera, reafir-
mando nuestro compromiso con el de-
sarrollo sostenible y el fortalecimiento 
del tejido empresarial en la región.

Reconocimiento por Corpoturismo
y Arquidiócesis de Cartagena a 
Fenalco Bolívar

Un honor recibir este reconocimiento de Corpotu-
rismo y la Arquidiócesis de Cartagena! Agradece-
mos la oportunidad de contribuir a la construcción 
de la agenda de Turismo Religioso 2024. Desde 
Fenalco Bolívar, celebramos que Cartagena forme 
parte de la Red Mundial de Turismo Religioso.
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Taller de Identificación de Proyectos: 
Cartagena Ciudad Inteligente

Desde Fenalco Bolívar, participamos en el Taller de 
Identificación de Proyectos: Cartagena Ciudad In-
teligente, organizado por la Secretaría de Turismo. 
Seguimos apostando por la innovación y el desa-
rrollo tecnológico para construir una ciudad más 
conectada y sostenible.



A L I A N Z A  C O L O M B O  F R A N C E S A 
10% de descuento a los trabajadores de las empresas afiliadas y a sus 
hijos, aplicado sobre la mensualidad de cursos internos excluyendo 
matrícula y material pedagógico y sobre los cursos externos. 

U N I M I N U T O
15% de descuento sobre el valor de la matrícula de los programas 
académicos ofrecidos por Uniminuto.

0 S A  -  S A Y C O  Y  A C I N P R O
- Establecimientos con más de 3 años en mora solo se le cobrará los 

últimos 3 años de la mora.
- Mora de 2 a 3 años 30% de descuento sobre el valor de la tarifa 

descuento que solo se aplicará una sola vez y con el cual quedará 
registrado o marcado los afiliados a Fenalco mientras dura el 
convenio este porcentaje se hará efectivo realizando el pago en una 
sola cuota.

- 30% a los afiliados que se encuentren al día en su pago 2021 y solo se 
le incrementara el 5% al valor de la cuota que pago en el 2024.

- 30% de descuento a los afiliados por primera vez a Fenaltiendas.

S U R T I G A S
- 20% de descuento en la liquidación del valor total sobre la instalación 

interna a la conexión comercial nueva. 
- Acompañamiento especial y personalizado respecto a cualquier 

solicitud que tengan en la compañía.
- Capacitaciones sobre generalidades del gas e instalaciones seguras y 

apoyo en proceso de revisiones periódicas.

L A B O R E S  D E  C O L O M B I A
5% y 10%, según las novedades de trabajo de los puntos hidráulicos en 
que se encuentren los tanques.

S U R A 
Tarifas especiales en pólizas de vida. 

H D I  S E G U R O S  C O L O M B I A  S . A .
Póliza colectiva en salud.
Los colaboradores de la empresa interesados tendrán acceso a la 
póliza de medicina prepagada en salud con precios especiales por ser 
afiliados a Fenalco Bolívar y el costo será descontado en su nómina.

C O W O R K  C E N T R O  D E  C O N V E N C I O N E S
- Un cupo por empresa en el open house los jueves. La empresa podrá 

reservar un día de actividad laboral sin costo, en nuestros puestos 
colaborativos. Valido por única vez por empresa por mes. 

- Descuento del 25% por alquiler en cualquiera de nuestros espacios. 
- Obtendrás descuentos del 50% en parqueadero por reservar en 

nuestros espacios. 
- Acceder a las promociones adiciones que se encuentren vigente a 

la fecha.

B R O C H E T  M A R T Í N E Z  &  A S O C I A D O S
30% de descuento liquidado sobre el valor total del paquete o servicios 
de asesorías jurídicas y legales adquiridas.

M A R C A  F Á C I L
Plataforma creada para facilitar el registro de tus marcas. 
Proceso totalmente digital, corto, rápido.

N U E S T RO S 
C O N V E N I O S

M U L T I S E R V I C I O S  E X P R E S S  C O L O M B I A  M E C
10% liquidado sobre el valor total del paquete o sobre cada uno de los 
valores de los servicios adquiridos:
Asistencia Médica Domiciliaria, Imágenes Diagnósticas, Asistencia 
Médica Especializada, Teleconsultas, Exámenes de Laboratorio, 
Transporte en Ambulancia Aérea y Terrestre, Mantenimiento de 
Aires Acondicionados, Staff para Eventos, Dotaciones Empresariales, 
Servicio de Enfermería, Terapias, Odontología, Repatriaciones, 
Asistencia en Clínicas y Hospitales, Capacitaciones Empresariales, 
Transporte Ejecutivo.

M S  L E G A L
- Asesoría legal en materia comercial, corporativa y protección de datos 

personales.
- Habeas data, implementación de los programas en las empresas y 

asesoramiento. 

A M B I E N T A D O S  S . A . S  B I C
- Precio especial para afiliados de Fenalco de $50.000 el metro cúbico 

sobre la recolección de basuras y orgánicos.
- 50% de descuento sobre el valor para afiliados a Fenalco en el Plan 

Premium: 
• Programa de capacitaciones.
• Recolección de residuos con tecnología.
• Reporte de cantidades automático.
• Reducción de huella de carbono.
• Certificación de aprovechamiento de residuos.

F E R N A N D O  A B E L L O  R U B I A N O  S . A . S
- 15% de descuento para hoteles, centros comerciales, colegios y 

universidades que requieran actualización de planes de manejo de 
riesgos, análisis y capacitación.

- 15% de descuento en actualización de planes de manejo de riesgos 
para eventos con aglomeración de público.

- 15% de descuento para análisis, asesoría y capacitación de 
certificación sanitaria en establecimientos de estéticas y peluquerías.

- 15% de descuento en capacitación y preparación de simulacros de 
emergencia dirigido para empresas.

- 15% de descuento  en aplicación de batería para la evaluación de 
factor de riesgo psicosocial en empresas.

H O T E L  M O V I C H
Alquiler salón de conferencias hasta para 70 personas. Para afiliados 
de Fenalco las dos primeras horas sin costo. No incluye servicios y 
audiovisuales.

H O T E L E S  E S T E L A R
Oferta de servicios hoteleros y tarifario corporativo para afiliados del 
gremio en su cadena de hoteles del país, con presencia en Bogotá, 
Cali, Medellín, Cartagena, Barranquilla, Ibagué, Manizales, Paipa, Santa 
Marta, Villavicencio y Yopal. Aplican términos y condiciones.

T E C N A R 
Beneficio a las empresas afiliadas de Fenalco con el Plan de Becas 
semestral en programas de pregrado para sus colaboradores, sus hijos 
y cónyuges, así:
- I semestre 20% sobre el valor de la matrícula.   
- lll semestre 10% sobre el valor de la matrícula. 
- ll semestre 15% sobre el valor de la matrícula.  
- lV semestre 05% sobre el valor de la matrícula.

Para acceder a estos beneficios solicita tu certificado de afiliación a:

martaferrin@fenalco.com.co  | Celular: 320 514 8356
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3 0  D E  A B R I L 

DÍA DEL VALOR 
EMPRESARIAL
Desde Fenalco Bolívar, celebramos con 
orgullo el día del valor empresarial que 
impulsa el crecimiento y la innovación 

en nuestra región. Este espíritu 
emprendedor, reflejado en el esfuerzo y 
la dedicación de nuestros comerciantes 

y empresarios, ha sido clave para 
superar desafíos y construir un entorno 

económico más sólido y competitivo, 
beneficiando a toda la comunidad.

A través de iniciativas, eventos y alianzas, 
reafirmamos nuestro compromiso de 

apoyar a quienes, con su valentía y visión, 
transforman ideas en realidades que 

generan empleo y desarrollo. En Fenalco 
Bolívar, seguiremos trabajando de la mano 

de nuestros afiliados para fortalecer 
este valor empresarial que nos une y nos 
proyecta hacia un futuro más próspero.



EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
BUSCA INSTITUCIONALIZAR EL DÍA SIN 
IVA COMO POLÍTICA DE ESTADO PARA 

PROTEGER EL PODER ADQUISITIVO

IVA y establecer parámetros para garantizar 
su aplicación y evaluación, con el propósito de 
proteger el poder adquisitivo de los hogares y 
estimular la economía colombiana.

Así, el Gobierno nacional podrá decretar hasta 
tres (3) días del año como “Días sin IVA” en el 
cual se encontrarán exentos del impuesto 
sobre las ventas (IVA), sin derecho a devolución 
y/o compensación del IVA, sin perjuicio de los 
derechos del consumidor contemplados en la 
Ley 1480 de 2011; determinados bienes muebles 
alta relevancia y necesidad para la población que 
sean enajenados dentro del territorio nacional, 
bien sea en establecimientos comerciales 

físicos o a través de comercio electrónico. 
En estos días se incluirán bienes e 

insumos para la producción del 
sector agropecuario.

Igualmente, con el objetivo de 
impulsar el consumo de produc-
tos nacionales y la producción 

nacional, el Gobierno nacional in-
cluirá dentro de la definición de los 

bienes, productos que sean 
fabricados o ensambla-

dos en Colombia o que 
el 50% de su conteni-
do se haya producido 
en el país.

En días pasados, se radicó en el Congreso de la 
República el Proyecto de Ley No. 559 C de 2025 
"Por medio de la cual se institucionaliza el Día 
sin IVA como política de Estado para proteger el 
poder adquisitivo de los hogares y estimular la 
economía colombiana”.

De esta manera, tiene por objeto institucionalizar 
como política de Estado la medida del Día sin 
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¡Empieza  a recibir la
factura del gas a través 
del correo electrónico!

DESCARGUE EL DOCUMENTO AQUÍ

Por último, el Gobierno Nacional elaborará y pu-
blicará cada año un balance sobre el impacto de 
la realización de las jornadas de Día sin IVA que 
se desarrollen en la respectiva vigencia fiscal. 
Este informe incluirá datos sobre el impacto en 
materia de pobreza, desigualdad de ingresos, 
análisis de la capacidad adquisitiva de los co-
lombianos, ventas, empleo, consumo de pro-
ductos nacionales, actividad económica, forma-
lización empresarial, formalización tributaria, y 
sobre los efectos de la jornada en el recaudo de 

IVA y otros impuestos nacionales y territoriales 
aplicables a bienes y servicios no amparados 
por la exención y será presentado por el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público ante las Comisio-
nes Terceras Constitucionales Permanentes del 
Congreso de la República.

De este modo y debido a las implicaciones 
que la iniciativa pueda tener para el gremio, 
lo invitamos a enviar sus comentarios a más 
tardar el día 15 de abril de 2025.

https://www.surtigas.com.co/
https://www.araujoysegovia.com/
http://: https://drive.google.com/file/d/10laK2HHZit-yCpVWI60TdctSZxRkwgwI/view
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¡VER AQUÍ EDICIONES ANTERIORES!

MAYO

Día Internacional del Trabajo

Día Internacional del 
Veterinario

Día de la Madre

Día Internacional de la 
Enfermería

Día del Estadista

Día del Maestro

Día Mundial de las 
Telecomunicaciones

Día del Ferretero

Día del Mercadólogo

Día de la Afrocolombianidad

Día del Comerciante

80 años de Fenalco
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https://www.fenalcobolivar.com/revista-notifenalco 


https://www.comfenalco.com/

